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OF. ORD. D.E.: (N° digital en costado inferior 

izquierdo) 

 

ANT.: RES. EX. N°3/ROL D-065-2019, de fecha 

5 de agosto de 2019, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, relacionada con el 

procedimiento sancionatorio ROL D-065-2019 y 

a los proyectos que indica. 

 

MAT.: Informa lo que indica 

 

SANTIAGO,  

 

 

DE : SR. HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA 

  DIRECTOR EJECUTIVO  

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

A : SR. CRISTÓBAL DE LA MAZA 

  SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

  SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

                     

 

Junto con saludar, y en respuesta a su solicitud del ANT., específicamente el resuelvo N°2 

de la RES. EX. N°3/ROL D-065-2019 (en adelante, RES. EX. N°3/2019”), en virtud de la cual 

requiere a esta Dirección Ejecutiva remitir copia digital de los expedientes de evaluación ambiental, 

correspondientes a los proyectos; (i) “Recuperación de Pozo de Extracción de áridos en Abandono”, 

aprobado mediante Res. Exenta N°376/2003, de la COREMA de la Región Metropolitana y (ii) 

“Recuperación de Pozo de áridos Lepanto con residuos RESCOM, ESMUN y Residuos industriales 

inertes”, aprobado mediante Res. Exenta N°366/2013, de la COREMA de la Región Metropolitana, 

cumplo con informar lo siguiente: 

La Resolución Exenta referida, se emite en el marco del procedimiento sancionatorio ROL-

D-065-2019, instruido en contra de Minera Los Esteros Limitada e Industrial y Minera Los Esteros 

de Marga Marga S.A. titulares de los proyectos individualizados previamente en los numerales (i) y 

(ii), respectivamente.  

En este contexto, según lo expuesto en el considerando 9° y 10° de la RES. EX. N°3/2019, 

el expediente de Recuperación de Pozo de Extracción de áridos en Abandono no contiene la 

Resolución Exenta N°065/2004, de la COREMA Región Metropolitana1, la cual habría acogido un 

recurso de reposición deducido por el titular, en contra de la RCA N°376/2003, modificando 

aquella, lo que sería fundamental para la instancia del programa de cumplimiento, así como para la 

elaboración del Dictamen que debe emitir este ente Fiscalizador.  

 
1 Se hace presente, que la mención realizada en la Res. EX. N°3/2019 tiene un error, toda vez que el acto que 

resuelve el recurso de reposición corresponde a la Resolución Exenta N°095, de fecha 8 de abril de 2004. 
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Además, expone el considerando 10° que, “resulta necesario aclarar si existen otros 

antecedentes que no estén disponibles en los expedientes electrónicos de evaluación ambiental de 

los proyectos Recuperación de Pozo de Extracción de áridos en Abandono y Recuperación de Pozo 

de áridos Lepanto con residuos RESCOM, ESMUN y Residuos industriales inertes”.  

En atención a lo expuesto, informo que la RCA N°376/2003, de la COREMA de la Región 

Metropolitana, que aprueba el proyecto Recuperación de Pozo de Extracción de áridos en 

Abandono, fue objeto de un recurso de reposición, deducido por su titular con fecha 24 de octubre 

de 2004, y resuelto mediante Resolución Exenta N°095, de fecha 8 de abril de 2004 (en adelante, 

“Res. Ex. N°095/2004”). Atendido a que la resolución del recurso constituye un acto posterior a la 

calificación de la actividad, ésta no se encontraba digitalizada y disponible en el expediente 

electrónico, sin embargo, el expediente de evaluación ambiental del proyecto contiene de manera 

completa todos los antecedentes del procedimiento de evaluación, conforme lo exige el artículo 21 

del D.S N°40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que contiene el Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.  

Se hace presente que la referida Res. Ex. N°095/2004 se adjunta al presente Oficio, sin 

perjuicio de lo cual, se encuentra además digitalizada e incorporada en el expediente electrónico2.  

Por su parte, el expediente de evaluación del proyecto Recuperación de Pozo de áridos 

Lepanto con residuos RESCOM, ESMUN y Residuos industriales, inertes, se encuentra digitalizado 

de manera conforme con su original, con todos los antecedentes disponibles en el expediente 

electrónico3.  

Finalmente, se hace presente que, posterior a la solicitud de este ente fiscalizador, no se han 

recibido reiteraciones de este requerimiento ante la Dirección Ejecutiva del SEA, o ante la 

Dirección Regional del SEA de la Región Metropolitana. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA 

DIRECTOR EJECUTIVO  

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

 

GRC/RTS/TNS/aep 

 
Adj: Resolución Exenta N°095, de fecha 8 de abril de 2004, de la COREMA Región Metropolitana.  

 
2 Disponible en el siguiente enlace:  

https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2152981689  
3 Disponible en el siguiente enlace: 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=7176749   
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